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 Córdoba, 18 de enero de 2008.- La Delegada, M.ª Dolores Alonso del Pozo 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Sevilla en el recurso núm. 1382/2007, promovido 
por doña Amparo Ruiz Crespo y doña Marina Ruiz Ruiz, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1382/2007, interpuesto por doña Amparo Ruiz 
Crespo y doña Marina Ruiz Ruiz contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 4 de octubre de 2007, por la que 
se resuelve la reclamación por denuncia del procedimiento de 
admisión en el C.C. María Auxiliadora de Sevilla en el nivel pri-
mero de Educación Infantil para el curso 2007/2008, con refe-
rencia E-877/07 y para que se realizasen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1382/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de enero de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, del Institu-
to Andaluz de la Juventud, por la que se hace pública 
la adjudicación de estancias en el extranjero, al amparo 
de la norma que se cita, correspondiente al Proyecto 
de Movilidad Denominado «In-Forma», aprobado en el 
Marco del Programa Europeo Leonardo da Vinci, para 
el año 2008.

Mediante la Orden de 26 de octubre de 2007, se proce-
dió a la aprobación de las bases reguladoras para la adjudica-
ción de estancias en el extranjero, convocándose las plazas 
para participar en el proyecto de movilidad denominado «In-


